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El Ministro de Asuntos Exteriores.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

(En suplemento aparte se publica el Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo)

Dado en Madrid a 26 de noviembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

plan y observen puntualmente en todas sus partes, a
cuyo fin, para su mayor validación y firmeza,

Mando expedir este Instrumento de Ratificación fir
mado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el
infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

JUAN CARLOS 1

INSTRUMENTO de Ratificación del Tratado de
Extradición entre el Reino de España y la Repú
blica del Perú, hecho en Madrid el2B de junio
de 1989.

El presente Protocolo y Acuerdo entraron en vigor,
de forma general y para España, el 1 de enero de 1994,
de conformidad con el artículo 129.3 del Acuerdo, sus
tituido por los artículos 6 y 22.3 del Protocolo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 18 de enero de 1994.-EI Secretario general

técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores, Antonio
Sellver Manrique.
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darán con los reembolsos correspondientes procedentes
del FEOGA-Garantía.

2. El pagO" de los intereses y los gastos de forma
lización de los préstamos que se suscriban de acuerdo
con lo establecido en el artículo anterior se abonarán
con cargo a la aplicación presupuestaria 21.109.712D33.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen
tación para dictar, en el ámbito de sus atribuciones, las
disposiciones precisas para la aplicación y desarrollo de
este Real Decreto-ley.

Disposición final segunda. Facultad de reducción del
tipo de interés.

Se faculta al Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario para reducir, fijándolo en el 9 por 100, el
tipo de interés nominal de los préstamos que fueron
concedidos directamente por dicho organismo y que se
encuentren en período de amortización, en aquellos
casos en los que el tipo de interés vigente a la entrada
en vigor del presente Real Decreto-ley fuere superior
a dicho tipo. Todo ello en la forma y con el alcance
y condiciones que el citado organismo determine.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 21 de enero de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

Por cuanto el día 2 de mayo de 1992, el Plenipo
tenciario de España, nombrado en buena y debida forma
al efecto, firmó en Oporto «ad referendum» el Acuerdo
sobre el Espacio Económico Europeo, hecho en el mismo
lugar y fecha;

y que el día 17 de marzo de 1993, el Plenipotenciario
de España, también nombrado en buena y debida forma
al efecto, firmó en Bruselas «ad referendum» el Protocolo
por el que se adapta el Acuerdo sobre el Espacio Eco
nómico Europeo, hecho en el mismo lugar y fecha;

Vistos y examinados el Preámbulo y los ciento vein
tinueve artículos del citado Acuerdo, y sus cuarenta y
nueve Protocolos, el Acta Final, las Declaraciones Con
juntas y demás Declaraciones y Acuerdos, así como el
Preámbulo y los veintidós artículos del referido Protocolo,
su Anexo, el Acta Final, la Declaración Conjunta, el Acta
Aprobada y la Declaración del Gobierno francés;

Concedida por las Cortes Generales la autorización
prevista en el artículo 94.1 de la Constitución,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ellos se dis
pone, como en virtud del presente los apruebo y ratifico,
prometiendo cumplirlos, observarlos y hacer que se cum-
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por el que se adapta el Acuerdo sobre el Espa
cio Económico Europeo, hecho en Bruselas
el 17 de marzo de 1993, y del Acuerdo sobre
el Espacio Económico Europeo, hecho en
Oporto el2 de mayo de 1992.

JUAN CARLOS 1

REY DE ESPAÑA

REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 28 de junio de 1989, el Plenipo
tenciario de España firmó en Madrid, juntamente con
el Plenipotenciario de la República del Perú, nombrados
ambos en buena y debida forma al efecto, el Tratado
de Extradición entre el Reino de España y la República
del Perú,

Vistos y examinados los treinta y un artículos del
Tratado,

Concedida por las Cortes Generales la autorización
prevista en el artículo 94.1 de la Constitución,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone,
como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, pro
metiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla
y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo
fin, para su mayor validación y firmeza mando expedir
este Instrumento de Ratificación firmado por Mí. debi
damente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro
de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 19 de noviembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores.

JAVIER SOLANA MADARIAGA

TRATADO DE EXTRADICION ENTRE EL REINO
DE ESPAÑA Y LA REPUBLlCA DEL PERU

El Reino de España y la República del Perú;
Conscientes de los profundos vínculos históricos que

unen a ambas naciones y deseando traducirlos en ins
trumentos jurídicos de cooperación en todas las áreas
de interés común y entre ellas las de cooperación judicial,

Han resuelto concluir un Tratado de Extradición en
los siguientes términos:


